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INFORME MESA DE SEGURIDAD ELECTORAL lunes 

27 de octubre de 2025. 

ATENCIÓN  

Ing. Leonardo Sebastián Velastegui  

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS, ENCARGADO.  

Asunto:   

Informe sobre la Pimera Mesa de Seguridad Nacional y Provincial Electoral “Referéndum y 

Consulta Popular 2025”.  

Fecha de elaboración:   

27/10/2025  

Informe Nro.  

DPE-INF001-2025-DPM-JL  

Antecedentes:   

Mediante Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre del 2025 el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de septiembre de 

2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y operaciones que 

se desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral 

propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2025”, 

conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
En todo Proceso Electoral, pueden ocurrir eventos naturales y antrópicos, para los cuales se 

realizan las mesas de seguridad electoral, para prevenir los riesgos que puedan ocurrir, y así de 

esta manera coordinar acciones con las instituciones de apoyo que participan en la reunión.  

Desarrollo:   

La Mesa de Seguridad Electoral Nacional se apertura a las 10:10 con la intervención de la 

presidenta del Consejo Nacional Electoral del Ecuador Mgs. Diana Atamain, en su intervención da 

a conocer que se trabaja de manera conjunta con las diferentes instituciones que conforman la 

mesa de seguridad para garantizar el proceso electoral ¨Referéndum y Consulta Popular 2025¨ 

La Dirección Nacional de Procesos Electorales expuso la distribución de electores de cada una de 

las provincias del Ecuador. También se manifestó en temas de calendario electoral e hitos del 

proceso así como también se informó sobre el distributivo electoral 
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Siendo las 11:30 se clausura la mesa de seguridad Nacional y se da apertura a la mesa de 

seguridad Provincial.  

El Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí el Mgs. Julio Eduardo Yépez Franco da 

la bienvenida a cada una de las autoridades presentes y manifiesta también como se desarrollará 

el proceso electoral e indica el avance de las notificaciones y capacitaciones dentro de la provincia 

de Manabí.  

Aborda el tema del calendario electoral donde explica cada una de las actividades a cumplir 

durante el proceso electoral desde las notificaciones, capacitaciones, mesa de seguridad, pruebas 

técnicas, simulacros, voto PPL, voto en casa y votaciones generales y detalla el rol que cumple 

cada una de las instituciones que forman parte de la mesa de seguridad dentro de la provincia de 

Manabí. 

Se entregó a cada una de las autoridades presentes una carpeta con la información del proceso 

electoral de la Provincia de Manabí, como distributivo de electores detallados por cada 

circunscripción, calendario electoral, recintos electorales de difícil acceso, distributivo general de 

recintos electorales, distributivo de recintos electorales CDA. 

Se informa sobre los recintos electorales tomado en consideración, los recintos que funcionarán 

como CDA y los no CDA, con el objeto de coordinar la apertura de las instituciones educativas en 

los diferentes eventos programados como pruebas técnicas y simulacros. 

Además, de tratar temas de seguridad entidades con Fuerzas Armadas para la seguridad interna 

de la Delegación Provincial de Manabí, bodega y Centro de Procesamiento Electoral, ubicado en 

Cuidad Alfaro del Cantón Montecristi, traslado y custodia de paquetes electorales, capacitación 

al personal de las Fuerzas Armadas y zonas de difícil acceso.   

Con la Policía Nacional se coordinó las actividades que garantizan la seguridad externa de la 

delegación y CPE, vallado del CPE externo y de la delegación Provincial de Manabí, así como 

capacitarlos sobre el tema de las infracciones electorales y como recolector, transportador, voto 

PPL y voto en casa. 

El director de la Delegación Provincial de Manabí exhorta a cada una de las instituciones inmersa 

en el proceso electoral a mantener reuniones y mesas de trabajos de manera constantes con el 

objeto de coordinar actividades del proceso electoral según el calendario electoral. 

Se solicita a CNEL que proporcione la información de las ubicaciones de las Subestaciones 

Eléctricas en la provincia de Manabí para poder coordinar con las fuerzas armadas para el 

resguardo, así mismo se le pide a CNT dar el enlace a las cámaras del ECU911 ubicadas en el 

Centro de Procesamiento Electoral ubicado en Ciudad Alfaro del cantón de Montecristi, además 

de coordinar la fumigación de los recintos electorales con el Ministerio de Salud Pública. 
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Conclusiones:   

Se facilitó la información detallada del proceso electoral a las instituciones de la Mesa de 

Seguridad. 

Se solicitó a CNEL las ubicaciones de las subestaciones de energía eléctrica a nivel Manabí para 

facilitar el resguardo por parte de las Fuerza Armadas. 

Se coordinó con Policía Nacional y Fuerzas Armadas para mantener acciones de capacitación.   

Se coordinó con CNT para mantener la conectividad de los enlaces en los CDA y la conectividad 

de las cámaras de ECU 911. 

 

Recomendaciones:   

Se recomienda que CNEL facilite las ubicaciones de las subestaciones eléctricas de la provincia 

de Manabí. 

Se recomienda que Policía Nacional y fuerzas armadas mantengan constante diálogo para 

coordinar temas relacionados al proceso electoral.  

Se recomienda que CNT tenga en funcionamiento la conectividad de las cámaras del ECU 911 

ubicado en Ciudad Alfaro 

 

Se recomienda a la Coordinación Zonal de Educación mantener informado a sus respectivas 

unidades educativas acerca de las diferentes actividades, con la finalidad de evitar 

contratiempos en el desarrollo de lo programado. 

 

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional sugieren capacitaciones de manera presencial para 

instruir en su totalidad al personal involucrado en el proceso electoral.  

 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Elaborado por: 

 

Ing. Víctor Alfonso García 

García 

 

Cargo: Asistente Electoral 

Transversal. 

  

 

 

27/10/2025 
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INFORME MESA DE SEGURIDAD ELECTORAL 

MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

ATENCIÓN  

Ing. Leonardo Sebastián Velastegui  

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS, ENCARGADO.  

Asunto:   

Informe sobre la Segunda Mesa de Seguridad Nacional y Provincial Electoral “Referéndum y 

Consulta Popular 2025”.  

Fecha de elaboración:   

5/11/2025  

Informe Nro.  

DPE-INF002-2025-DPM-JL  

Antecedentes:   

Mediante Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre del 2025 el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de septiembre de 

2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y operaciones que 

se desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral 

propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2025”, 

conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
En todo Proceso Electoral, pueden ocurrir eventos naturales y antrópicos, para los cuales se 

realizan las mesas de seguridad electoral, para prevenir los riesgos que puedan ocurrir, y así de 

esta manera coordinar acciones con las instituciones de apoyo que participan en la reunión.  

Se ha coordinado con el Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, la socialización 

del Centro de Procesamiento Electoral ubicado en Centro Cívico Ciudad Alfaro del Cantón 

Montecristi, tratando temas de seguridad, emergencia y contingencia en conjunto con todas las 

instituciones de apoyo de la provincia de Manabí. 

Desarrollo:   

La Mesa de Seguridad Electoral Nacional se apertura a las 10:15 con la intervención del Director 

de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, Mgs. Julio Eduardo Yépez Franco, en su 

intervención da a conocer que se trabaja de manera conjunta con las diferentes instituciones que 

conforman la mesa de seguridad para garantizar el proceso electoral ¨Referéndum y Consulta 

Popular 2025¨ 
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El Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí el Mgs. Julio Eduardo Yépez aborda 

los temas pertinentes en cuanto al Simulacro que se llevará a cabo el domingo 9 de noviembre 

de 2025, simulacro, Voto PPL, Voto en Casa y se detalla que rol cumple cada institución en el 

proceso electoral. 

Se entregó a cada una de las autoridades presentes una carpeta con la información del proceso 

electoral de la Provincia de Manabí, como distributivo de electores detallados por cada 

circunscripción, calendario electoral, recintos electorales de difícil acceso, distributivo general de 

recintos electorales, distributivo de recintos electorales CDA. 

Se informa sobre los recintos electorales tomado en consideración, los recintos que funcionarán 

como CDAS y los no CDAS, con el objeto de coordinar la apertura de las instituciones educativas 

en los diferentes eventos programados como pruebas técnicas y simulacros. 

Además, de tratar temas de seguridad entidades con Fuerzas Armadas para la seguridad interna 

de la Delegación Provincial de Manabí, bodega y Centro de Procesamiento Electoral, ubicado en 

Cuidad Alfaro del Cantón Montecristi, traslado y custodia de paquetes electorales, capacitación 

al personal de las Fuerzas Armadas y zonas de difícil acceso.   

Con la Policía Nacional se coordinó las actividades que garantizan la seguridad externa de la 

delegación y CPE, vallado del CPE externo, además se habló del tema de las capacitaciones y de 

como capacitarlos sobre el tema de las infracciones electorales, como Policía recolector, policía 

transportador y temas inherentes al Voto PPL y Voto en Casa. 

El director de la Delegación Provincial de Manabí pide de la manera más comedida la intervención 

y apoyo de cada una de las Instituciones durante el proceso electoral Referéndum y Consulta 

popular 2025. 

Se solicita a CNEL que nos apoyen en el alumbrado del Centro Cívico Ciudad Alfaro, a CNT se les 

pide apoyo en la conectividad de internet de las cámaras de videovigilancia ECU 911 ubicadas en 

ciudad Alfaro, además se  hace la invitación a todas las instituciones al Acto Inaugural del 

Simulacro a llevarse a cabo el 9 de noviembre de 2025 

Conclusiones:   

Se facilitó la información detallada del proceso electoral a las instituciones de la Mesa de 

Seguridad. 

Se solicitó a CNEL solución en las lámparas de alumbrado público en el CPE y Bodega Externa en 

Ciudad Alfaro. 

Se coordinó con Policía Nacional y Fuerzas Armadas para mantener acciones de capacitación.   

Se coordinó con CNT para mantener la conectividad de los enlaces en los CDA y la conectividad 

de las cámaras de ECU 911. 
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Recomendaciones:   

Se recomienda que CNEL solucione el alumbrado público en Ciudad Alfaro. 

Se recomienda que Policía Nacional y fuerzas armadas mantengan constante diálogo para 

coordinar temas relacionados al proceso electoral.  

Se recomienda que CNT tenga en funcionamiento la conectividad de las cámaras del ECU 911 

ubicado en Ciudad Alfaro 

Se recomienda Coordinación con la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos mantener 

informados por temas climáticos. 

 

Se recomienda  a las Fuerzas Armadas realizar ajustes de tiempo de salida en el CPE y Bodega en 

el Simulacro. 

 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Elaborado por: 

 

Ing. Víctor Alfonso García 

García 

 

Cargo: Asistente Electoral 

Transversal. 

  

 

 

05/11/2025 
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INFORME MESA DE SEGURIDAD ELECTORAL 

MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

ATENCIÓN  

Msc. Christian Andrés Díaz Narváez  

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS, ENCARGADO.  

Asunto:   

Informe sobre la Tercera Mesa de Seguridad Nacional y Provincial Electoral del Simulacro para el 

“Referéndum y Consulta Popular 2025”.  

Fecha de elaboración:   

12/11/2025  

Informe Nro.  

DPE-INF003-2025-DPM-JL  

Antecedentes:   

Mediante Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre del 2025 el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de septiembre de 

2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y operaciones que 

se desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral 

propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2025”, 

conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
En todo Proceso Electoral, pueden ocurrir eventos naturales y antrópicos, para los cuales se 

realizan las mesas de seguridad electoral, para prevenir los riesgos que puedan ocurrir, y así de 

esta manera coordinar acciones con las instituciones de apoyo que participan en la reunión.  

Se ha coordinado con el Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, la socialización 

del Centro de Procesamiento Electoral ubicado en Centro Cívico Ciudad Alfaro del Cantón 

Montecristi, tratando temas de seguridad, emergencia y contingencia en conjunto con todas las 

instituciones de apoyo de la provincia de Manabí. 

Desarrollo:   

La Mesa de Seguridad Electoral Nacional se apertura por parte de la DNSIMR, se realizó barridos 

de novedades a nivel nacional. 

En nuestra provincia Manabí se desarrolló el Simulacro con acto inaugural en el recinto 

emblemático ¨Escuela General Básica 24 de Mayo¨ de la Parroquia Andrés de Vera en la ciudad 

de Portoviejo a las 9h00 con palabras del Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí 

el Mgs. Julio Eduardo Yépez Franco. 
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A las 9H20 se dio la fase de instalación de los MJRV con normalidad, a las 9h25 se procedió a la 

fase de sufragio, con el voto de los ciudadanos , voto preferente y voto facultativo de los militares 

y policías, en el desarrollo del sufragio, ocurre el evento adverso de ¨amenaza de bomba¨ el cual 

fue controlado por los miembros de la policía nacional evacuando a las personas en las 

instalaciones hacia el punto de encuentro verde y las urnas se pusieron a buen recaudo por parte 

de los miembros de las FFAA, el líder del Recinto hizo una llamada al ECU911 para informar la 

novedad suscitada, intercedió el grupo antibombas de la Policía Nacional,  tomó el control de la 

situación, accedieron al lugar el Cuerpo de Bomberos y una unidad de Ambulancia, no hubieron 

heridos y el proceso de sufragio continuó con normalidad. 

Como Delegación Provincial Electoral de Manabí compartimos esta información en la Mesa de 

Seguridad Nacional en la cual el resto de delegaciones reportaron sus eventos adversos de 

simulacro. En la Mesa de Seguridad Provincial se reportó que en el cantón Pichincha no había 

energía eléctrica y con el ingeniero presente en la mesa de seguridad por parte de CNEL se le dio 

solución a la situación. 

Se mantuvo coordinado el simulacro desde el CPE, monitoreando el proceso de escaneo y 

procesamiento de actas en todos los recintos que participaron en el proceso electoral. 

Se contó con el personal de Fuerzas Armadas, con la Policía Nacional en toda la provincia, así 

mismos e monitoreo desde la Sala de Crisis del ECU 911 con todas las instituciones de apoyo que 

participaron en el Simulacro. 

  

 

 

 

 

Conclusiones:   

Se recomienda que las Fuerzas Armadas lleguen a tiempo al CPE y Bodega para el despliegue de 

los paquetes electorales 

Se recomienda que la Policía Nacional tenga un tiempo de respuesta efectivo ante el evento 

adverso 

Se recomienda que CNT tenga en funcionamiento el internet en los recintos electorales 

Se recomienda que CNEL esté pendiente de fallos energéticos en los recintos electorales 
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Recomendaciones:   

Se recomienda que CNEL solucione el alumbrado público en Ciudad Alfaro. 

Se recomienda que Policía Nacional y fuerzas armadas mantengan constante diálogo para 

coordinar temas relacionados al proceso electoral.  

Se recomienda que CNT tenga en funcionamiento la conectividad de las cámaras del ECU 911 

ubicado en Ciudad Alfaro 

Se recomienda Coordinación con la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos mantener 

informados por temas climáticos. 

 

Se recomienda  a las Fuerzas Armadas realizar ajustes de tiempo de salida en el CPE y Bodega en 

el Simulacro. 

 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Elaborado por: 

 

Ing. Víctor Alfonso García 

García 

 

Cargo: Asistente Electoral 

Transversal. 
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INFORME MESA DE SEGURIDAD ELECTORAL 

JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

ATENCIÓN  

Msc. Christian Andrés Díaz Narváez  

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS, ENCARGADO.  

Asunto:   

Informe sobre la Mesa de Seguridad Nacional y Provincial Electoral Voto PPL para el 

“Referéndum y Consulta Popular 2025”.  

Fecha de elaboración:   

14/11/2025  

Informe Nro.  

DPE-INF004-2025-DPM-JL  

Antecedentes:   

Mediante Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre del 2025 el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de septiembre de 

2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y operaciones que 

se desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral 

propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2025”, 

conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
En todo Proceso Electoral, pueden ocurrir eventos naturales y antrópicos, para los cuales se 

realizan las mesas de seguridad electoral, para prevenir los riesgos que puedan ocurrir, y así de 

esta manera coordinar acciones con las instituciones de apoyo que participan en la reunión.  

Se ha coordinado con el Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, la socialización 

del Centro de Procesamiento Electoral ubicado en Centro Cívico Ciudad Alfaro del Cantón 

Montecristi, tratando temas de seguridad, emergencia y contingencia en conjunto con todas las 

instituciones de apoyo de la provincia de Manabí. 

Desarrollo:   

La Mesa de Seguridad Electoral Nacional se apertura por parte de la DNSIMR, se realizó barridos 

de novedades a nivel nacional. 

En nuestra provincia Manabí se desarrolló el acto inaugural Voto PPL en el Auditorio de la 

Delegación Provincial Electoral de Manabí ubicado en la Av. 15 de abril y Teodoro Wolf en la 

ciudad de Portoviejo a las 7H30 con palabras del Director de la Delegación Provincial Electoral de 

Manabí el Mgs. Julio Eduardo Yépez Franco. 
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A las 7H20 se inicia la mesa de seguridad Nacional y de las provincias dando inicio al seguimiento 

del Voto PPL, en la Provincia de Manabí contamos con 4 cárceles en la provincia. 

Portoviejo, Rio Chico CPL Manabí No 4, Portoviejo, Francisco Pacheco CPL Manabí N01, Jipijapa, 

Jipijapa CRS Masculino Manabí No 2, Sucre, Leónidas Plaza G. CRS Masculino Manabí No3. 

A las 7H32 empieza el despliegue de los paquetes electorales hacia las 5 cárceles de Manabí, estas 

están ubicados en 3 cantones diferentes, Portoviejo, Jipijapa y Sucre. 

Se procedió a monitorear e informan de manera permanente el desarrollo del proceso de sufragio 

PPL. 

 

CPL MANABÍ NO1 

 

Hora de llegada: 8h24 

Hora inicio de 

sufragio: 8h41 

Finalización: 9h07 

Sufragaron: 18 

Empadronados: 80 

CPL MANABÍ NO4 

 

Hora de llegada: 8h30 

Hora inicio de sufragio: 

9h00 

Finalización: 10h00 

Sufragaron: 31 

Empadronados: 183 

CRS MASCULINO 

MANABÍ NO2 

Hora de llegada: 

8h20 

Hora inicio de 

sufragio: 8h25 

Finalización: 8h50 

Sufragaron: 8 

Empadronados: 

115 

CRS MASCULINO 

MANABÍ NO 3 

Hora de llegada: 

8h50 

Hora inicio de 

sufragio: 9h20 

Finalización: 10h14 

Sufragaron: 38 

Empadronados: 

201 
 

 

 

 

 

Conclusiones:   

Los paquetes electorales fueron custodiados por miembros de la Policía Nacional a las diferentes 

cárceles. 

Se tomaron los protocolos de seguridad para el ingreso y salida de las cárceles  

Se realizó el repliegue de los paquetes electorales custodiado por la Policía Nacional y se 

guardaron en la bodega custodiados por las fuerzas armadas. 
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INFORME MESA DE SEGURIDAD ELECTORAL VIERNES 

14 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

ATENCIÓN  

Msc. Christian Andrés Díaz Narváez  

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS, ENCARGADO.  

Asunto:   

Informe sobre la Mesa de Seguridad Nacional y Provincial Electoral Voto en Casa para el “Referéndum 

y Consulta Popular 2025”.  

Fecha de elaboración:   

14/11/2025  

Informe Nro.  

DPE-INF005-2025-DPM-JL  

Antecedentes:   

Mediante Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre del 2025 el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de septiembre de 

2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y operaciones que se 

desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral propiamente 

dicha, y post electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2025”, conforme la Disposición 

General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia. 
En todo Proceso Electoral, pueden ocurrir eventos naturales y antrópicos, para los cuales se realizan 

las mesas de seguridad electoral, para prevenir los riesgos que puedan ocurrir, y así de esta manera 

coordinar acciones con las instituciones de apoyo que participan en la reunión.  

Se ha coordinado con el Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, la socialización del 

Centro de Procesamiento Electoral ubicado en Centro Cívico Ciudad Alfaro del Cantón Montecristi, 

tratando temas de seguridad, emergencia y contingencia en conjunto con todas las instituciones de 

apoyo de la provincia de Manabí. 

Desarrollo:   

La Mesa de Seguridad Electoral Nacional se apertura por parte de la DNSIMR, se realizó barridos de 

novedades a nivel nacional. 

En nuestra provincia Manabí se desarrolló el acto inaugural Voto en casa se realizó en El Centro Cívico 

Ciudad Alfaro Salón de la Democracia a las 6H30 con palabras del Director de la Delegación Provincial 

Electoral de Manabí el Mgs. Julio Eduardo Yépez Franco. 
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A las 7H20 se inicia la mesa de seguridad Nacional y de las provincias dando inicio al seguimiento del 

Voto en Casa, en la Provincia de Manabí contamos con 15 rutas de Voto en Casa con un número total 

de Beneficiarios de 85 siendo 38 de género femenino y 47 de género masculino. 

Las Rutas Corresponden a Montecristi, Jaramijó, Manta, Portoviejo, Chone, El Carmen y Rocafuerte, a 

las 7H10 empieza el despliegue de los paquetes electorales hacia las 15 rutas respectivamente  

Se procedió a monitorear e informan de manera permanente el desarrollo del proceso de sufragio 

Voto en Casa. 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones:   

Los paquetes electorales fueron custodiados por miembros de la Policía Nacional a las diferentes 

rutas establecidas. 

cárceles  

Se realizó el repliegue de los paquetes electorales custodiado por la Policía Nacional y se 

guardaron en la bodega custodiados por las fuerzas armadas. 
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INFORME MESA DE SEGURIDAD ELECTORAL 

DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE ¨REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2025¨ 

ATENCIÓN  

Msc. Christian Andrés Díaz Narváez. 

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS, ENCARGADO.  

Asunto:   

Informe sobre la Mesa de Seguridad Nacional y Provincial Electoral “Referéndum y Consulta 

Popular 2025”.  

Fecha de elaboración:   

20/10/2025  

Informe Nro.  

DPE-INF006-2025-DPM-JL  

Antecedentes:   

Mediante Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre del 2025 el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de septiembre de 

2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y operaciones que 

se desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, electoral 

propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum y Consulta Popular 2025”, 

conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
En todo Proceso Electoral, pueden ocurrir eventos naturales y antrópicos, para los cuales se 

realizan las mesas de seguridad electoral, para prevenir los riesgos que puedan ocurrir, y así de 

esta manera coordinar acciones con las instituciones de apoyo que participan en la reunión.  

Desarrollo:   

Siendo las 06h30 de la mañana del día domingo 16 de noviembre de 2025 se da inicio a la Mesa 

de Seguridad Electoral ¨Referéndum y Consulta Popular 2025¨con la inauguración de la jornada 

electoral y la apertura de la Mesa de Seguridad Nacional. 

 

Se procede a realizar el registro de asistencia de las autoridades de las diferentes instituciones 

participantes de la Mesa de Seguridad Nacional. 

 

Se presentan novedades con  el CPE y Bodega externo con cortes de luz en 5 recintos y en el CPE 

y Bodega externo de la Delegación Provincial Electoral de Manabí. 

 

 



 

 

RECINTOS ELECTORALES CON PROBLAS DE CORTE DE ENERGÍA 

MANABI PORTOVIEJO PUEBLO NUEVO UNIDAD 

EDUCATIVA 

PUEBLO NUEVO 

SOLUCIONADO 

MANABI JIPIJAPA MEMBRILLAL UNIDAD 

EDUCATIVA 

LEOPOLDO N. 

CHAVEZ 

SOLUCIONADO 

MANABI FLAVIO ALFARO ZAPALLO UNIDAD 

EDUCATIVA 

RAYMUNDO 

AVEIGA 

MOREIRA 

SOLUCIONADO 

MANABI PAJAN CASCOL UNIDAD 

EDUCATIVA 

CASCOL 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO FRANCISCO 

PACHECO 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

PARTICULAR 

CRISTO REY 

SOLUCIONADO 

 

Problema de corte de energía en el CPE y Bodega externo ubicado en Ciudad Alfaro y se gestiona 

la solución con CNEL para darle solución a la anomalía. 

 

CORTE ELÉCTRICO EN EL CPE Y BODEGA EXTERNO 

MANABI MONTECRISTI MONTECRISTI DP CNE /Bodega 

/CPE 

SOLUCIONADO 

TOTAL DE CORTES DE ENERGÍA 6 

 

Durante la jornada electoral se presentaron emergencias médicas en varios recintos y se toman 

acciones con Cruz Roja y ECU 911 para dar atención a las personas afectadas. 

EMERGENCIAS MÉDICAS 

MANABI MANTA TARQUI UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL PEDRO 

SOLUCIONADO 



BALDA 

CUCALON 

MANABI MANTA ELOY ALFARO UNIDAD 

EDUCATIVA 

CARLOS POLIT 

ORTIZ 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA LOS ESTEROS UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL BAHIA DE 

MANTA 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO ANDRES DE 

VERA 

UNIVERSIDAD 

PARTICULAR 

SAN GREGORIO 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA MANTA UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL MANTA 

SOLUCIONADO 

MANABI PEDERNALES PEDERNALES UNIDAD 

EDUCATIVA 

PEDRO AGUSTIN 

LOPEZ RAMOS 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA MANTA ESCUELA DE 

EDUCACION 

BASICA CIUDAD 

DE MANTA 

SOLUCIONADO 

TOTAL DE EMERGENCIAS MÉDICAS 7 

 

Durante la jornada de elecciones Referéndum y Consulta Popular 2025 se detuvieron varias 

personas por boletas de apremio en diferentes recintos, la cual tomó cartas en el asunto la 

Policía Nacional y no hubo novedades. 

APREHENDIDOS 

MANABI PORTOVIEJO FRANCISCO 

PACHECO 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

PARTICULAR 

CRISTO REY 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO ANDRES DE 

VERA 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

URUGUAY 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO SIMON BOLIVAR UNIDAD 

EDUCATIVA 

PAULO EMILIO 

SOLUCIONADO 



MACIAS 

SABANDO 

MANABI JARAMIJO JARAMIJO UNIDAD 

EDUCATIVA 

ANIBAL SAN 

ANDRES 

ROBLEDO 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA TARQUI ESCUELA DE 

EDUCACION 

BASICA MARUJA 

CEDEÑO DE 

DELGADO 

SOLUCIONADO 

MANABI MONTECRISTI COLORADO UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL JUAN 

LEON MERA 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO ANDRES DE 

VERA 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

ANDRES DE 

VERA 

SOLUCIONADO 

MANABI EL CARMEN EL PARAISO / LA 

14 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL JUAN 

ANTONIO VEGA 

ARBOLEDA 

SOLUCIONADO 

MANABI JIPIJAPA SAN LORENZO 

DE JIPIJAPA 

ESCUELA DE 

EDUCACION 

BASICA ONCE DE 

SEPTIEMBRE 

SOLUCIONADO 

MANABI BOLIVAR CALCETA UNIDAD 

EDUCATIVA 

JOSE DE SAN 

MARTIN 

SOLUCIONADO 

MANABI PAJAN CAMPOZANO UNIDAD 

EDUCATIVA 

"CAMPOZANO" 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO COLON UNIDAD 

EDUCATIVA 

COLON 

SOLUCIONADO 

MANABI MONTECRISTI MONTECRISTI UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL 

SOLUCIONADO 



NATIIVIDAD 

DELGADO DE 

ALFARO 

MANABI MANTA MANTA UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL MANTA 

SOLUCIONADO 

MANABI MONTECRISTI MONTECRISTI UNIDAD 

EDUCATIVA 23 

DE OCTUBRE 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA MANTA ESCUELA DE 

EDUCACIÓN 

BÁSICA LUIS 

TEODORO 

CANTOS 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA TARQUI ESCUELA DE 

EDUCACION 

BASICA FISCAL 

RAMON 

VIRGILIO AZUA 

SOLUCIONADO 

MANABI MANTA TARQUI UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL PEDRO 

BALDA 

CUCALON 

SOLUCIONADO 

MANABI PORTOVIEJO ANDRES DE 

VERA 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

MATHIUS 

QUINTANILLA 

SIERRA 

SOLUCIONADO 

TOTAL DE APREHENDIDOS 19 

 

Además, se encontró con la novedad que faltaba una urna en Jipijapa en la Unidad Educativa 

Daniel López en la junta #45 de mujeres faltaba dicha urna que había sido trasladada por 

equivocación hacia la Unidad Educativa Luis Augusto Mendoza. Las fuerzas armadas tomaron 

acción de reacción procedieron a rescatar dicha urna y la trasladaron al recinto correspondiente 

y el sufragio continuó con normalidad. 

PROBLEMA CON PAQUETE ELECTORAL 

MANABI JIPIJAPA JIPIJAPA UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCAL DANIEL 

LOPEZ 

SOLUCIONADO 



TOTAL DE PROBLEMAS CON PAQUETE ELECTORAL 1 

 

En la Escuela de Educación Básica Gabriel García Márquez se tuvo una queja por parte de las 

fuerzas armadas ya que el recinto no estaba abierto a la hora indicada, se contactó con el 

director de dicha escuela y se resolvió de forma rápida la escuela. 

 

QUEJAS 

MANABI MANTA ELOY ALFARO ESCUELA DE 

EDUCACION 

BASICA GABRIEL 

GARCIA 

MARQUEZ 

SOLUCIONADO 

TOTAL DE QUEJAS 1 

 

Se tuvo un total de 34 novedades se les dio solución en su totalidad terminando y se da por 

terminada la jornada de sufragio sin novedades. 

 

 

Conclusiones:   

Se dio solución a todos los recintos con problemas de cortes de energía eléctrica de manera 

conjunta con el personal de CNEL 

A las personas que necesitaron emergencia médica se les dio alcance por medio de la Cruz Roja, 

Cuerpo de Bomberos y ECU 911 en los diferentes recintos electorales de manera inmediata. 

La policía Nacional actuó de manera coordinada y efectiva en la aprehensión de las personas con 

boleta de apremio en cada una de las unidades educativas. 

Se registró en la matriz de eventos adversos cada una de las novedades y reportes presentados 

el domingo 16 de noviembre de 2025. 
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